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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de /Jol'ief/lf¡rc Je 1991 por la que se
anuncian cOl1l'Ocarorias para fa prOl'i.sión de ¡Jt/cs!Os de
o'Iilhajo en Cel1lros Públicos de Precsm{ar, Educación Gef1rraf
Básica r Educación ESlu.'Ctal por mcdio del concurso y
procesos prl'rivs establecidos en d Real DCCT(!fO 895/J9SY,
de 14 de julio, IIwd((¡c¡Jdo por el Rca! DecreTo 1664//991,
de 8 de nOI'jembrc,

De ncucrdo con Jo previsto en los Reales Decretos 895/1989, de I~
de julio «(Bu1ctin Oficial del Estado» de-! JO). y 1664/1991. de 8 de
no\'¡cmbn: j«Bo!ctin Oficial del Estado») dd 2~¡. por los que S~ regula
I¡l provisión oc puestos dI? trabajo en Centros Púbiícos de Pr.ecscolnr,
Educación General Básica" Educación EspeciaL y de conformidad con
lo dispuesto en la Orden dé 22 de noviembre de 1991 (<<Bolcti~ Oftcinl
del Estado» del 23), por la que, en cumplimiento de lo estableCIdo en el
nniculo 5.° del Real Decreto primeramente CItado. se establecen las
normas generales de procC'dimiento a que deben .Hencrse.1as con~~ato
rias especificas que reailcen y resuelvan las AdmllllstraclOnes Publl(:as,
¡¡ panir del curso 1991/1992. , ' .

Este MlOlsterio ha dispuesto anunciar las SIgUientes convocatonas:

Convocatoria para que los Maestro~ cesado:,; como consecuencia de
1,1 supresión o modificación del puesto dc trabajO que venían desempe
nando con carácter definitivo en un Centro. y los adscritos a un puesto
parn el' que no estjn habilitados. según lo dIspuesto en los articu
las 6.° v 17 del Real Decreto 895/1989, de J4 de julio, puedan solicilar
la adscripción, a otro puesto del mismo Centro.

Conforme a lo previsto en el párrafo segundo de la disposición final
!'\cgunda bis del Real Decreto 1664/199 L de 8 de noviembre. esta
convocatoria se hace extensiva, en los términos contemplados en el
a.sarroJlo de la misma, a los Maestros que permanecen en los puestos
tie trabaio a los que fueron adscritos en el proceso de adscripción_
convocado por Ordenes de 6 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado}) del 17), 19 de abril de 1·990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4
de mayo) y 17 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Esta.d~» del 23),
v a 105 Maestros de Centros Rurales Agrupados que contmuan en los
puestos que les correspondieron en la adscripción realizada en el
momento de ia constitución de dichos Centros, segun Ordenes de 14 de
septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 deottubre) y 3
de septiembre de 1991 (<<Boletin Ofidal del Estado» del 17).

Convocatoria para Que los Macslros que se encuentren comprendi·
dos en el supuesto a que alude la disposición-transitoria undéCima del
del Real Occreto 895/1989, de 14 de julio,puedan solicitar puesto de
trabajo para el que estuvieren habilitados dentro de la zona a que
pertenece el Centro del que son definitivos.

Convocatoria para que los Maestros que se encuentren en alguno de
los' supuestos a que aluden el artículo 18 y disposiciones transitqrias
primera a quinta. ambas inc1usive, del Real Dcc~eto 8-95/1989, de: 14 de
julio: puedan ejercer el derecho a obtener desttno en una localidad o
zona determinada.

Convocatoria del concurso previsto en el artículo 3.o dcl Rcal
Decreto 895/1989, de 14 de julio, en la nueva, redacción dada al mismo
por el Real Decreto 1664jI991, de 8 de nOVIembre·. _

l. Conl'ocatoria para que los Maestros ces.dos como ccnsecuenda de
la supresión o modificación del puesto de trabajo qUe venian desempe
ñando con carácter definitim en un Centro; los 'adscritos a Dil pucsto pata
el que no están habilitados. según lo- dispuesto en los artículos 6,-)' 17
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio; los que permanecen en tos
puestos de trabajo a los que fueron adscritos erulproc.eso de adscripción
eomocado por Ordenes de 6 de abril de 1990 (<<Doledn OfIcial del
Eslado;) del 17), 19 de abril de 1990 (<<BoletinOfidal del. Estado) de
4 de ma,'o»)" 17 de ma)'o de 1990 «<DoletinOficial del Estado» del 23).
). los· J\iaestros de Centros Rurales Agrupadesque éOntinúan en los
puestos que les correspondierO"n eula adscri¡)Ción realizada en el
momento dc la constitución de dichos Centros, según Ordenes de 24 de
septiembre de 1990 (<<Boletín Ofidal del Estado» de 30 de octubre) )' 3
de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 17) puedan

solicitar la adscripción a ottQ puesto del mismo Centro

Se regiro por las siguientes bases:

1. Paniópantes

Primera,-Pueden participar en esta convocatoria los funcionarios de
Carrl.'n1 dd Cuerpo de Maestros que se encuentren en alguno de los
supuesto siguientes'

n Los que por aplicación del artículo 38 dd Real Dl~creto 895/1989.
d~ i -1 de julio. han perdído el puesto de trabajo qUt· \-cnian desempe-~

úando con carácter definitivo.

2) Los que. en virtud de la adscripción convocada por las Ordenes
de 6 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17). 19 de abril
de 1990 (<<Boletin Oficial dd Estado» de 4· de mayo) y 17 de mayo
de 1990 «(Boletín Oficial del Estado» del 23). permanecen en un puesto
para el Que están habilitados conforme exigen los articulo 6.° y 17 del
Real Decreto 89511989, de 14 de julio. en la redacción dada por el Real
Decreto 1664/1991, de 8 de nOViembre.

Dentro de este supuesto ~ considc-ran incluidos los l\faestros de
Centros Rurales Agrupados que sean titulares de puestos para los que no
estan habilitados como consecuencia de la adscripción realizada en el
momento de la constitución de dichos Centros. según Ordenes de 24 de
sl.'ptiembre de 1990 (<<Boletin Oficial dd Estado») de JO de octubre) y 3
de septiembre de 1991 «(Bo1C'tin Oficíal del Estado») del 17).

3) Aquellos que. como consecuencia de la adscripc-ión aludIda en el
SUpUl.'sto anterior. obtuvieron un puesto de trabajo para el que están
habilitndos y continuan en el mismo.

Seg.unda.-Qucdan excluidos de la participación e-n e-sta ('om-ocatoria
aquellos rc.1aestTOS que. con posterioridad a la perdida del puesto de
trabajo o a la adscripción convocada por .las Ordenes aDleriormente
citadas. obtuvieron otro destino dcfinltl\'O por cualquiera de los
sistemas de provisión establccidos.

U. Prioridades

Tercera.-La prioridad en la obtención de destino vendrá dada por el
SUPUl:sto en que se encuentran comprendidos, segun el orden de
prelación en que quedan relacionados en la norma primera de la base 1.

Cuana.-Cuando 'existan varios Maestros dentro de un mismo
Supuesto la prio~i~ad entre ellos se dC'terminará por la mayor antigüe·
dad. como dcfil1lllVO, en el Centro. A estos efectos se computará, corno
antigüedad en el Cmtro, el tiempo de permanencia en comisión de
sl'fvidos. servicios especiales y otras situaciones admistrativas que no
hayan supuesto pérdida de destino definitivo.

Los Maestros que tienen el destino en un Centro por desglose o
traslado tolal o parcial de otro contarán. a efectos de antigüedad como
propietarios definitivos en el mismo. la referida a su Centro de orígen.
Igual tratamiento se dárá a "aquellos ,cuyo destino inmediatamente
anterior les fue suprimido. Para el caso de Maestros afectados por
supresiones consecutivas de pUestos de trabajo. esa acumulación com
prenderá los servicios prestados con carácter definitivo en los Centros
Que, sllccsi'·arnenle, les fueron suprimidos. .

Quinta.-En caso de i~ualdaden la antigüedad decidirá el mayor
numero de anos de serviciOS _como funcionario de carrera del Cuerpo de
Maestros y, en último término, la promoción de ingreso más antigua y;
dentro de ésta, el número más baJo obtenido en ella.

111. Solicitudes

Sexta.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrán de
cumplimentar instancia según el modelo anexo I que a la presente se
acompaña y que será facilitada a los interesados, por la Admmistración.

Podrán incluir en sus peticiones cualquier puesto del Centro, siendo
imprescindible estar habilitado para su desempeño,

A la instancia se acompañará. además de la relacionada en los
numeros l' Y 2 de la norma vigesimaprimera de la base V de las
comunes ·a las convocatorias, la siguiertte documentación: -

Copia del documento que acredite el cese en virtud de supresión o
modificación del puesto de trabajo [sólo Maestros comprendidos en el
supuesto 1) de la norma primera de la base I de la convocatoria].

Copia de la resolución de adscrición. anexo VII de la'Orden de 6 de
abril de 1990 antes aludida. [Para los Mestras de los supuestos 2 y 3.]

Declaración o promesa de no haber obtenido destino con posteriori
dad al cese por supresión o modificación del puesto de trabajo o a las
órdenes de adscripción referidas por cualquiera de los sistemas de
provisión establecidos. (Para todos los supuestos.)

2. Convocatoria para que los Mestros que se encuentren comprendidos
en el supuesto a que alude la disposición tl1lDsitoria undécima del Real
Decrelu 895/1989, de 14 de julio. puedan solicitar puesto de tabajopara
el que estuvieren habilitados. dentro de la zona a que pertenece el Centro

del que son definitivos

Se regirá por las siguientes bases:

1. Participantes

Primera.-Pueden participar en la presente convocatona aquellos
funcionarios de carrera del Cuerpo de .l\'laestros que. en Virtud de la
ads(Tipcíén convocada por las Ordenes. de 6 de abril de 1?90 «(~Ietín
Oficia! del Estado» del 17), 19 de ábnl de 1990 «(Boletm OfiCial del
Estado» de 4 de mayo). 17 de mayo de 1990 «(Boletín Oficial del
Estado» dc-I 23). 14 de septiembre de 1990 «(Boletín Oficial del.E.stadm'
de 30 de octuhre} y 3 de septiembre de 1991 (<<Boletin OfICIal del
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Estado») del 17) obtuyicron un puesto de trabajo para el que no estan
habilitados a tenor de lo dispuesto en el nrticuJo i 7 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio.

Scgunda.-Quedan excluidos de Jo establecido en el párrafo anterior
los Mestros que hayan obtenido destino en cualquiera d~ los concursos
convocados con posterioridad a las Ordenes anteriormente citadas y los
que tlUbicran obtcmdo nueva adscripción en virtud de Jo dispuesto en
la Orden de 30 de mayo de 1991 (<Boletín Oficial del-Estado» de ¡ de
junio).

JI. Prioridades

Tercera.-Las prioridades vendrán dadas por la.apli-cación del baremo
establecido en los artículos 21 a 27 del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio. ,

La obtención de destino conforme a lo dispuesto en esta convocato
ria no se computará, en ulteriores concurscis, como cambio de Centro a
los efectos de la baremación prevista en los apartados a) y b) de los
aludidos artículos 21 a 27.

lH. Solicitudes

Cuarta.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrán de
cumplimentar instancia según el modelo anexo I que a la presente se
acompaña y Que será facilitada a los 3spimntes por la Admmistración.

Quínta.-Podrán incluir en. sus peticiones cualquier Centro de la
zona, siendo imprescindible el. estar habilitado para el puesto que se
solicita. .

A la instancia se acompañará, además de la relacionada en la norma
vigésima primera. de la base V de las comunes a las convocatorias, la
siguiente documentación:

Copia de la resolución de adscricíón. anexo VII de la Orden de 6 de
abril de t 990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17).

Declaración o promesa de no haber obtenido destino en cualquiera
de los concursos convocados .'con posterioridad a las Ordenes de 6 de
abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), 19 de abril de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4'de mayo), 17 de mayo de 1990
(<<BoleHn Oficial del Estado» del 23), 24 de septiembre de 1990 (<<Boletín
Oficial del EstadQ)) de 30 de octubre), 30 de mayo de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado>, de I de julio) y 3 de <;.eptiembre de 1991 (<<Boletín

Oficial del Estado» del 17).

3, Coft\'oc-atoria para que los Mestros que se encuentren en alguno de
los supuestos a que alude el articulo 18 y disposiciones transitorias
primera a quint~ ambas inclush'e, del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julió, puedan ejercer el derecho a obtener destino en una localidad o zana

determinada

Se regirá por las siguientes bases:

l. Participantes

Primcra.-Tendrán derecho preferente. por una sola vez y con
ocasión de vacante. a obtener destino en una localidad determinada. los
funcionarios de carrera del Cuerpo de \Iestros que se encuentren en
alguno d~ los supuestos que a (ontwuación se indican:

al Los que, en virtud de resolución administrati\'a firme. tengan
reconocido el derecho a obtener destino en una locltidad ú recuperarlo
en donde Jntes lo desempeñaban.

b-t Los MJcstros a quienes s~ les hubiere suprimido el puesto de
trabajo que desempcnaban con carácter definitivo en la misma IOGdi·
dad. Entre los casos de supr.:sión se comprenderá el dI.' mmsj"ormación
del puesto de trJbajo cuando d titular no retina los requisitos especificas
exigidos en los arllculos J6 y 17 para el desempcno del mismo_

el Los Maestros de Cemros públicos espnnolcs en el i..'xtr;;tnJero que
h<lyan cesado en los mismos por trnnscurso de! tiempo par:) el que
fueron ads<:ntos y a quienes.e! Real Decreto 564/1987. de 15 d.: abnl
(~(Boktín Oficlal del Estado~) dC'! 29). n::conoc~ el dcft..'cho a ocup:!r. a su
retorno a Espa¡b. un puesto de trabajo en [;1 IOCJ.líd:¡d en la que tuvieran
su destino definilivlJ en el momento de prodUCIrse su nombramiento.

d¡ Los \laestros (jUl'. transCUrridos los períodos d~ [re> o seis :1I'10S
de adscripción a la función de in~pt;:ccióll ducJtiva. deban lncorporar<;c
al puesto corre~pondicn¡e de su Cuerpo, y a qUll'm'S 1J Ley 2.1 1 ¡ .,;3:<,
de 28 de julio, reconoce un derecho preferente- a la localida.i de su
ultimo destino definilivo como docente.

e) Los que. con perdida d~ !n pluJ Jocen:c que d('sempcnJ.b~ln con
caraeter d..::finltivo. pasaron a dc\cmpcnJr otro Pl¡¡;~lO en j;~ .1,<Ímlni:;:ra·
cíÓll. manteniendo su situación dc Sl'rvicio adno en el Cuerpo de
~l;lcstros y siempre que hayan cesaJo en ese último pt.:.esll'.'

1) Los excedentes forzosos.
;;) Los su<;pensos. una \'Cl clmr1ida l;:¡ sanClólL
h) Los Maestros en 'ilIuaóün de c:icCdenC¡;l par:! .:1 cuiJ:1do Jo.'

hijos, prcvi<;ta en el Jnículo ,24.4 de la Lc\ .lOi 1C¡¡;.¡. de :: dI.' :'fU1'';!C'
segun la fl'J.1eC1Ón d;¡.da al nWin1!) ¡:oor b L.:)' 3/1 ')3'.1, de .1 de rrurfu. en

el ~upuesto de la pérdida del puesto de trabajo por transcurso del tiempo
que señala dicho precepto. .

l} Los Maestros excedentes voluntarios de la localidad. de los
apartados J) y C) del articulo 29.3 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. por
este orden. En ambos casos dicha prefer~ncia no será de aplicación hasta
tanto hayan cumplido dos ailos en tal situación.

Los Maestros que se hallen en cualquiera de los apartados de esta
norma podrán l'jercilar este derecho en cualquiera de las localidades
comprendidas en el ámbito de la zona.•

Scgunda.-Serán condicio~les previas, en todos los supuestos anterio
res. para ~Jercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se fundamente
en nombramiento rcalílado directamente para la misma, mediante
procedimiento normal de provisión.

bl Que exista puesto de trabajo vacante o resulta en la localidad de
que se trate, siempre que se estuviese legitimado para su desempeño.

Tercera.-Los Maestros a que se refiere la norma primera de la
presente base, excepto los comprendidos en los apartados h)e i). si
desean hacer uso de este derecho preferente,. y hasta que alcance el
mismo. deberán acudir a todas las convocatorias que, a estos efectos.
realicen las Administraciones Públicas, pues, en caso contrario. de
existir vacante ala que hubieran podido tener acceso, se les considerará
decaídos en su derecho. Todo ello sin perjuicio de-Io que, con referencia
a estos Maestros, se dispone en el Real Decreto 895/l989, de 14 de julio.

Cuarta.-También podrán. en esta segunda convocatoria realizada
conforme a las prescripciones del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio,
hacer uso del derecho preferente a obtener destino en una localidad
dcterminada, los Maestros comprendidos en alguno de los supuestos a
que se refieren las transitorias primera a quinta. ambas inclusive. del
citado Real Decreto.

El ejercicio de este derecho preferente por los profesores a que se
refiere la transitoria cuarta estará subdordinado a la previa autorización
de su cese en los Centros a que dicha transitoria se contrae. por
cumplimiento de las formalidades exigidas en su legislación especifica.

Quinta.-Este derecho. según se dispone en las mencionadas transito
rias. se. ejercerá de la siguiente forma:

Los comprendidos cnlas transitorias primera, segunda. tercera y
(lu¡nta. que obtuvieron el destino del que les dimana el derecho en
unidades de Preescolar o Educación Especial. lo ejercerán para puestos
de iguales características.

Los ",11estros de esas mismas transitorias qm.' ut.tuvieron el destino
del qu.:: les dimana el derecho en unidades de Educación General Básica.
lo ('JCTcerán para puestos de los ciclos inicial y medio. o, en caso de
contar I,.-on alguna de las habilitaciones requeridas en los números 3
al 13, ambos inclusive. del articulo -17 del Real Decreto 895/1989, de 14
de julio, para puestos de Filología. de Matemáticas y Ciencias de la
Naturaleza, o de Ciencias Sociales.

Los comprendidos en la transitoria cuarta ejercerán el derecho para
puestos de trabajo de los cidos inicial y medio o. de contar con las
habilitaciones a que se alude en el párrafo anterior, a pues.tos de
Filología. de l\1atemáticas y Ciencias de la Naturaleza o de Ciencias
Socia!C"s.

Sexta.-Dentro de las preferen(ias establecidas en la norma primera
J(' ('st:! basc. 1m prof¡;~ures a que se refieren las transitorias anteriores
serán inclutdos. como grupo independiente. inmediatamente despues de
aquellos a que alude e1.grupo c) de la misma.

TI. Priondad[-'s

Séptima.-Ll prioridad para hacer efectivo el derecho preferente a
una i(¡(;.l!id:::d u LOna dderminad:l \"cndra dada por el supuesto en que
se cncucntr:ln comprendidos. según el orden de prelación en que va
re!zl\,:JOnadu l"n la norma pnmcra. en concordanCia con la sexta. de la
base 1 de esta convoeatona.

eUanc.0 existan varios ;"1aestros do1tro de un mismo grupo la
pri0ridaJ entre dios se dett:rminara por la mayor puntuación derivada
d:: b ;¡pliC::Ki0'l del baremo de lus articulas .2! :l n del Real Dt.'cre
1< S95/1;¡'.¡c¡. de !..f de Jubo. en su nueva redaccíon d:::da por d Re;].l
Decreto 1(;64j 1991. de 8 de noviembre.

OctavJ..-()bh.'llldas loc~lidad 'i cspeciali<!:ld como .:onsccuencia del
,'_;":Tkio dd derecho preferente el destlOo en Ccntro concreto lo
Z1kalllar::in ~n concurrencIa con los purticipantes en el concurso previsto
en d artkulo 3." del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio, en su nueva
redacción dada por d Real Decreto ¡6641199 L de 8 de noviembre. y
l'uya convncllona se anuncia con el numero -t de la presente Orden.
dctcrminandose sus prioridad~s J;: acuerdo con d baremo establecido en
lo" articulo,> 21 a 27,

'\,'¡wena.- L,)s que dl'-'>el'n hacer uso del derecho prett:rente a una
),:<J110a<.1 o Z'JIU habrdn Je cump!lmentar instancia segun el modelo
:l!ll'xo 1 que J la presente se acompaña y que será facilitada a los
:h¡1lrantcs por b \dmll11stra,,::¡ón.
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En ella deberán consignar, en el lugar nJfrl'spondicnll' según las
in~lrU((¡oncs que: a la misma se acompünan, el C'odigo de la localidad o
de la zona en la que solicitan ejercer el derreno. Asimismo cumplimen
taran. por orden d..' preferencia. 13S (sp('cialidade~ pam las que cjen..'co
dicho derecho. Esta preferencia scrj knida en cuenta a efectos de reserva
(1(> localidad y especialidad. .'

Los Maestros que se encuentren mduidos en alguno de los supuestos
del articulo 18 podrán instar el ejcrdclO del dere,:ho pn:ferente, caso de
contar con la habililacion para varias espccialidadc1>.. por aquella o
¡¡qucHas que consideren oportuno. Ello no olJstante, si HO solícitJn por
todas ellas. en el caso de que les pudiera corresponder puesto de una dr:
b~ no solicitadas, se les tendrá, excepto a los compr;;ndidos en los
supuestos h) (' i) de- dicho articulo. por decaídos del derecho.

P~m la obtención de Centro concreto deb~'ran relacionar, s~~gún sus
prefcn:nci3S, l~n el lugar s::-nalado al cfC'C1o en la Instancia. todos los
CClllrns de la localidad o, en su caso, de la zona. En este último supuesto
::¡g.fupados por bloque::. homogcnt0~ (11: localidades. De no hacerlo a:;í y
no corresponderles Centro en la locahdad reservada prC\lamenlC
conforme l-stableccn el úllimo párrafo del articulo ·18 del Rela Decre
to 895il989. d(' 14 d(' julio, en la n:d~lCción dada por el Real Dc:'"rc
to J664/ 1991. de 8 de' noviembre, ) la norma octava de la presente base.
la /\dmimstración les adscribirá dl' oficio a un Centro de la misma.

A la instancia se acompañará, además d(' la documentación re!acI0
nJda en la norma vígesíma primera de la base V de las comunt.'S a :.:~

con\'ocatorias;

Copia del documento que (icn::dilc su dert'cho a ejercer el derecÍ'<'
prcfl'rente a una localidad o zo~a determinada,

4. eo",ocatoria del concurso pre"isto en el artículo 3." del Real Dkre~
lo 89:VI989, de 14 de julio. en su nuenl redacdón dada por el Real

Decreto 1664/1991. de 8 de nOl'iembre

s..: regirá por las siguientes bases:

L Caraclcrúlicas

Primera,-EI concurso consistirá en la pro\'isión de puesto!> por
CL'ntros y especialidades y, en'su caso, con los requisitos lingüísticos qUt

sean exigibles.
En la' resolución de adjudícación se indicarán la localidad y zona a

que corrcsponden dichos puestos.

n. Participantes-

$cgunda.-Podrán tomar parte en el concurso los funcionatios de
carrera del Cuerpo de Maestros que se cncu.entren en cualquier situaci6n
administrativa, excepto los suspensos mientras permanezcan en dicha
situación.

Los Maestros que desempeñen destino con. carácter definitivo sólo
podrán participar en el concurso si, a la finalizacíón del presente cur~o

escolar, han transcurrido al menos dos años desde la toma de posesión
del último destino.

Los excedentes voluntarios deben reunir las condiciones para rein
gresar al !>el"icio activo.

Tcrcera.-Están obligados a participar en el concurso aquellos Maes-
tros que carezcan de destino definitivo a consecuencia de:

4.1 Resoludón firme de expediente disciplinario.
4.2 Cumplimiento de sentencia o resoluCión de recurso.
4.3 Supresión del puesto de .trabajo que desempeñaban con carácter

definitivo.
4.4 Reingreso con destino proVisional.
4.5 Excedencia forzosa.
4.6 Suspensión du funciones, una vez cumplida la sanción.
4.7 Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de

trabajo que desempeñaban con carácter definitivo.

Cuarta.-Asimismo están obligados a participat'en este coneun.o los
provisionales que. estando en scrvició activo, nunca han obtenido
destino definitivo.

Quinta.-Los Maestrós comprendidos en los supuestos a que h~cen

referencia lo~ números· 4, 1, 4,4 de. la norma tercera y aqu('Bos a que
aludc la norma cuarta de la presente base. que no partiCipen en el
concurso o que no obtengan destino de los solicitados serán destinados_
de exis1ir vacantes. a puesto de la Comunidad Autónoma en la que
pr~sten servicios con carácter provisional, siempre que cumplieran los
requisitos exigibles para su desempeño.

SeX:ta..-Los Maestros c.on destmo provisional cumo cons:::cue~~i~de
cumplimlcnto de ~entencla o resolUCión de recurso, o de ~UpreMon dd
puesto de trab:ljo del que eran tituJares, de no partIcipar en el concurso
senin destinados libremenh' por las Adminislraciom~s Públicas en la
forma que se dice en la norma anterior.

Aquellos Que, cumpliendo con la obligación de Cl)ncursar, no
obtengan destino de' los solicitados en las tres primeras convocatDrias
serán. asimismo. destinados libremente por las Administraciones Publi~

cas en In fonna antes dicha.

5;0plima..-Los procedentes de la situación de c.\.ccdmcia forzosa, en
el caso de no participar en el concurso. serún declarados en la situ:lc-ión
d~~ ('\('cdcncia \'olunl<¡ria comemplada en d apartade 3,c) del articulo 29
de la Ley }O/1984, de Medidas parJ la Reforma de la Función Pública.

De pankipar y no alcanzar destino de los sohcltado<; en las tres
primera!> cornocatorias serán destinado~ librcmente plH'l;:¡s Administra
dones Púhlicas siguiendo el procedimiento indicado en la norma quinta
de la presente base: .

Onani.-Los Mae!>'tros compn::ndido~ l'n el supuesto contempbdo en
el nume'FO 4.6 de- la norma tercera d,; la prcscnt(' bas~. de no partióp3f
en d concurso scran declarados I.'n la situación de exccdencia \'oluntaria
por interé~ particular.

De panicipar y no Oikanzardeí.linO de los solicitados <¡(';:in dl~suna
dos librcll1entl? por las Ad¡n¡mstraciNlcs Púb!Kas en la fOm1J que SI."

expresa antl'riormer:.tc.
Nownu.-En todo caso no proc('d{'r~ la adJLdlcación dI.' oficio

. conforme a bs normas antcrior('s cuarh.io los ~'1Jestros hubieran
oblcmdo d~'SIIOO en concurso,," o pro~'l'dimientos de provisión 2 puestos
no comprendIdos en el ámbito del Real {)ccreto 895/1989, de 14 de
Julio.

IlI. Derecho de C(JIIi·urrC/I.:.'la Y/(I conSO,rll'

Ot'cima.-Sc entiendc- por derecho d'.' concúrrcncia y/ú consorte la
pos:bilidad de qu~' varios Maestros condicionen su voluntaria participa
ción (,'11 un concurso a la obtención de destino en uno o varios Centros
de una provincia determinada.

Este derl3 cho tendrá- las siguientes peculiaridades:

Los Maestros induirán en sus peticiones Cenaos de una sola
producía, la misma para cada grupo d~ concurrentes,

Ellh.lOKfii dI? f>.Iae:itros que puedl'n solicitar como concurrentes sc-rá.
como maximo. de cuatro, ~iendo preáso que cada uno de los solicitantes
presente Instancia por separado.

La adjudicación de destino a estos Macstros S\: rcalizJni entre los
puestos d(' trahnjo vacantes que serán objeto de provisión. de acuerdo
con 10 establecido en el artículo 9.° de! Real Decreto l664fl99L de 8 de
noviembre,

De no obtc-ner destino de esta forma todos los Maestros de un mismo
'grupo de concurrentes se considerarán d<'sestimadas sus solicitudes.

1V. Prioridades

Undécima.-Las prioridad~s vendran dadas por la aplicación del
baremo eSUlblccido en los artículos 21 a 2,7 dc-l Real Dei:reto 895/1989,
de 14 d.e julío, en su nueva redacción dada por el Real Decreto
1664/1991, de 8 de noviembre.

V. So/iciHldrs

Duodécíma,-Los que voluntaria u obligatoriamente participen en el
concurso deberán cumplimentar instancia -segun el modelo anexo 1que
a la presente se acompana- Que será facilitada a lo') aspirantes por la
Administración.

Los Maestros a los que alude la norma quinta de la base Ilde esta
convocatoria deberán induir necesariamente en su petición de participa·
ción en el <,oncurso. en el concepto {!Jolxtl de provincias, la totalidad de
las que integran la Comunidad Autónoma donde prcstan !'f'rvicios. Aun
en el supuesto de no ¡;fCC1uarl0 así, serán destinados de oficio y con
carácter definitivo a cualquier provincia de la misma, si se dispusiera de
\'amnte para la que estuvieren habilitados. . . .

A esta solicitud acompañarán Ja d~mentación a que se hace
referencia en la .norma vigésima primera pe la base V de las comunes
a las convocatorias.

Decimotercera.-Es compatible la concurrencia simultánea a esta
con \'ocatoria del concurso de traslados y a las que lleven a efecto los
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas con compe·
tencias plenas en matcria de educación y, dentro de' las mismas, a
cualquiera de los puestos anunciados, SIempre que se esté habilitado
para dio, formulando solkltud, en cualquier caso, en llnica instancia.

Dccimocuarta.-Aun cuando se concurse a puestos de trabajo de
diferentes órganos conyocantes, solamente podrá adjudicarse un únice
destino.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

1. Requisitos espec{fica:, para el descJIlpelio de determinados pucstos

Primcra.-Además de los f(.'Quisitos reseilados en cada una de las
con\ocatorias, para poder solicit:lr puestos

De Educación Especial, Pedagogl.1 Terapéut.¡ca.
Dc Educm'ión Especial, AudiCión y Lenguaje.
Dc Educación Preescolar,
Dc Edllcación General Básica, Filologia; Lengua Castellana e lng.lés,
Dl" Educadón General Básica, Filología; Lengua CasteHana y

Francés.
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De Educad.)n General Bj~ica, File-iogía: Lengua Castellana.
De Educación General Básica. Filología: Lengua Catalana.
Dc -EdUl.:ación G~neral Básica, Filología: Lengua Valenciana.
De Educación General Básica, Fik1logia: Lengua Catalana, Islas

Ba learrs. .
Dc Educación General Básica, Filoiogía: Lengua Gallega,
Dc Educación General Básica. Matcmaticas y Ciencias de la Natura-

leza.
De Educación General Básica. Cíencias Sociales.
De Educación General Básica. Educaóón Física y
Oc Educación Gl"neral Básica, Educación Musical.

se requiere acreditar estar en posesión de alguno de los requisitos
cspcdticos que para el descmpeno de los mismos requiere el articulo 17
del Real l:A"Creto 895/1989. de 14 de julio, en su nueva redacción dada
por el Real Decreto 1664í1991. de 8 de novlcmbre. r elnúmerú segundo
de la Orden de 19 de abril dc 1990 t«Bo!etin Ofictal del Estado» de 4
de mayo) por laque se crea el puesto de trabajo de EducaCIón General
Basi.ca, Educación Musical, en los. Centros públicos de EGB.

•
11. Príorulfld entre fas conl'Ocalorias

Segunda.-El orden· en que van relacionadas las convocatorias
implica una prelación en la adjudil'ación de vacantes y resultasen favor
de los participantes en cada una de ellas. De tal forma que no puede
adjudicarse puesto a un Maestro que pnrticipe en una de las convocato
rias si ('.,isie solicitante en la anterior cO,n derecho; sin peijuicio, en lo
que rcspeeta a la adjudicación de puesto conCreto a -los que hagan
efcctivo su derecho preferente a una localidad o lOna determinada. de
tener en cuenta lo que se dispone en la norma octava de la base n de
la correspondiente convocatoria.

Tt~rcera.-Es compatible 1<1 concurrencia simultánea. de asistir dere
cho, <1 dos o más convocatorias. utilizando una unica instancia. Las
peticiones se atenderán con la prelación indICada en la norma anterior
j', una vez obtenido destino, no se tendrán en cuenta las restantes
peticiones.

lit Prioridad t'n fa adjudicaCión de vacantcs en cada convocatoria

Cuarta.-Salvo la convocatoria señalada con el numero 1 {readscrip
ción (n el Centro) que se resolverá enn los criterios que en la misma se
espccifican, el orden de prioridad para la adjudj'.:ación de los puestos de
trabajo vendrá dado por la puntuación obtenida segünel siguiente

Baremo

a) Tiempo de permanencia ininterrumpidJ, como funcionario de
orr{'ra con destinodefiniü\o en el Centro desde d que se participa.

DocumerltéKión justificativa: HojJ. de servicios cenincada por 1<1
Dir::,cción ProvinCIal u Organo competente de la Comunid3d Autó-
noma. ..

P0r el primero, segundo y tef(;(:r ano,>: 1 punto por año.
Por el cuarto año: 2 puntos.
Por el qUinto aJlo: 3 puntos.
Por d Sl:;\{0, s~ptímú. odávO. noycno y J(cimo: ~ PUI1lU) ¡)ür aÚo.
Por el undccimo y siguientes: :! puntos por año.
P:lf3. los \la,;stros ('Dn Jestino definitivo en puesto de trab;:¡jo

J'-,ccnll' de carj('tcr smg'J!ar la punt'J~cion dI;' esle apurtaJo wn-dra o<iua
pcr el tiempo Je pern~:lnt:'nci::l inint..'rrumpid::J. en el puesto desde e! que
se soliCIta.

P:.tra los \!acslns en (:ldscipc:ón h:mporal>; J Centres Públicos
esml1üks "::1 el c"tr::¡n:\?rD o J ¡J. :'t¡ncij;¡ ,\: tn~p:,;n.·10¡¡ ,:":c:ali·,,;¡, la
plilJ!U:Kiúi1 J,~ este ::p;lrt.:Jo \-,-,:~drj d,1d" por el :icmpQ Je í'L'rmanencia
;~i;ltcfrUmíJida ~'n dicha Jd<'cri¡xi<'-.ll.

h) Tiempo de pL',n<tnenci.:¡ ininterrumpida u~n Jestlno Je!lniiivo
:n :t C"';"!") '.) puesto <'ingubr d;::,;~\.' ¿-i que 5C 'ioiicitn CUJ¡:do h;¡ynn <:;,do
d,:~Hjúldc':i com0 de C"spi.'{:jéd ¿ifiCJl!<Jd por tr;:¡!~lr<¡~ Ú' d¡ficl de~m
i-~;:-~")' ¡) ;k .7'J"a ;;le ~.:tuatiún .:duc.:l1.J\:¡ ~ri.';'.:r.:'ntc

[)c(:w)'cnt:J.i.'i;}r¡ ju<,titlcHi\a: [-jo]o. (::.: sCfvlcio<, c;;rti(:'::lC:J. ¡:nr la
[>r'~C(';ón p!""'.)\ in·:i::.! ,! 01"6:1110 ':GmpC:!1h~ de lJ (>mu~iJJ.d -\utó~

t'.;~I'l:::

Por ,-'¡ ;}fim:rn. s.:gttn..-!..-:\ y tercer <l:f:ü'>: O.5;¡ runt;)'') por ;lÚO.
Por d ('tl;lrt,) año: I ptHI!<).
Pur ,~I t\lllnto añ~): 1,50 pU;1toS.
Püf cl <.;::\1;'. <;c;:>ti!11o, O(:ta\\.1. noveno \' (h'(imo: .2 r!U:1lfJ'5 por 0.:'10.
['IX d sex:n. s~pl.Ím.). oct~"o. n'.I"cnü ), Cc'Cl:l1D: ;. pur:ns por ano.
P:)f d tmti~'c;mo .;, .. j;::'.:Ít:r.te,,: 1 punto r:ür ;ü\u.

fp,';·J dt:! (",",niro en $itu~ción d:: sc-rvicios cspn:iaks. t:n (omisión de
"...·,y;cios \ t'-n hccrxi;¡ .1.:: (~sL:d;')<;.

:.:1 ptHltu:1Ci6n rc,,\u!,¡lnt(' r:er "s:~ ap,-:odo ~;.: :1ñ;.¡J;;·J ah ObL?nida
por d :.¡p::¡n:::Jo ~).

C! Ti~'J:'po tr.1:1s.:t:rriJo en ',jlt:Jci,'n de p-;ovisírm,::¡líd:JG por lo'S
i'J:'c:on::¡riO':'; d: carrera oue nt~nca !~;'l~ -;::bt<:rl1GO dc-st'no d::initJ\'o.

Dcc:m,cnta'::lón ;u~uikéltl\'a: Hcja ú.' s•.Tl.icú"ls ('('rtli;;:,:!dJ por lJ.
T';:··:';c:~'<r! Prov:nci;;.l u Q;-g..:.nú C0fl"'p-;.:tC:::<: e" !;l C0rr-,;midad Aukmoma.

ün punto por año de servicio hasta que obtengan la propiedad
definitiva.

los sen-ieíos de e'Sta clase prestados en Centros o puestos clasificados
como de espeCial dificultad por tratarse de dificil dcsemperio. o lÍe zona
de actuación educativa preteren te, darán derecho adem¿s. a la puntua
ción -establecida en el apartado b) del ;:¡rtículo 12.

d} \oos de servicio activo como funcionarios de cJ.rrera UJ el
Cuerpo de Muestras.

Documt:"ntación justificativa: Hoja de 5ervicílJ~. certlii::-nJa por la
Dirección Provincial tI- Organo competente de la Comunid,:¡d AuIÓ·
nortla.

Un punto por cada año d~ servicio.
e) Cursos de perteccionamiento, organáados por !a.i Administra

ciones PúNicas educativas.
Documentación justificativa: Copia compulsada del documento

acreditativo.
l. Por la asistenCia a cursos de formación permanente del profeso

rado (entendidos en sus distintas modalidades: Grupos de trabajo,
seminarios. grupos de formación en Centros. cursillos. ,etc.). convocados
por las Administraciones Públicas con competenCIas educativas. y
organismos dependientes o las Universidades.

De veinte a cincuenta horas: 0,25 puntos.
De cincuenta y una a cíen horas.: 0,50 puntos.
Más de cicnhoras:' I punto.

2. Por participar, en calidad de ponente, Profesor, o dirigir,
coordinar o tutorar cursos de formación permanente (entendidos como
se señala en el punto anterior) convocados por los órganos centrales o
perifcricos de·las Affilnistraciones con compctenciJs o por las Unlversi
-dades.

De cinco a diez horas: 0,25 puntos.
De once a treinta horas: 0,50 puntos.
Más de treinta horas: I punto;

Nota: POr"cstc apartado e) se pueden otorgar hasta un m:ixi:l~o de 2
puntos.

O Titulaciones acndémicas distintas ti las alegadas para el íngrc",o
en el Cuerpo. --

L Por el título de DiplomadoUnivmi-tario. Q por haber superad;)
los tres primeros CUf<j;OS completos de Licenciatura: I punto.

2. Por el titulo de Licenciado: 1.50 puntos.
3. Por el título de DoctQr: 2 puntos.

Nota: Por este apart~do se pueden otorgar hJsta un máximo de 1.00
puntos.

Quintn,-En los apartados a) y b) las fracciones del año se computa
rán de la siguiente forma: Fracción de seis mescs o superior. como un
ano completo. Fracción inferior a seis m~~ses, no se computa.

En los apartados e) y d) las fracciones de año se camontaran :l ,:izón
d~ -0,0833 por cada mes completo. .

Sexta.-a los fines de determinar los 5ervirios a los que se r.:fi..:-p:n 10',
conceptos al y b} del artículo 21. se- considerara com.:) Centro dcsct d
que se participa. para aquellos que acuden sin (kstino definitivo como
cumpn.:ndiuQs en los supuestos dd artIculo 11.4 dd Re;t!
Decreto 895/1989, de J-l de julio. el ú!timo ~ervido con carJ...:ler
dcfiniti\o. 01 que se acumularán. en su caso. y il los "oips t:fc;::ns de !,)';

aludidos conceptos al y b}, los prestados provlslon;úmcnk con pO'i'.e
rioficiad en cunlquicr olro Ct'ntro.

Scptima.-Los Maeslms qllt' tienen el destino ddl¡~iti\o en LlO Ccntrv
pnr Je~glo~,e o lnsbdl' j,)t:l! o parcial de otro. C:1n!.1rnn. :;¡ los ,-,,;'..,:to, J:
p,:rnunencia ininlt;rrul1'piJJ prevista (':1 ci Zlf\':':Jdo .1\ Gd "IrtICI!(·' :¡
d..:! RC.J.1 Dtxr(·to 89S¡l'Jc;'1. de l-J. de ju;lo. la rd(-nó a Sil c.:rcro d<::
(¡rigen,

Oct3va.-Los Maestros que partICJp.J:l <:n :J.s c('nh1'~::J!'}n;¡s ck\'k !:l
sm¡;].Óon Jc pro'''I~IOf¡;¡¡¡JJ.d por h::bc-r~t:i;;:'j sLiprill~H.lO !~ unidad o
pULSI')' ('scolar quc veman sirviendo cún car~;c:e:- tl.::ÍlrHt!vo. por rC"l~jLI¡"

(:(spbzJdo'i por ...-umI1::mientú de scnt::':KI<: 1) >:>~;It:ci0n d~ fecur,ü, rJ

por prO\"t'nir d~ !j ~JlLl¡}dón dt' L'x<;ed::n'::é1 f2>170"J, ¡~'n,jl"Jn Ju:;cnn.
;)(kmas. :l Que se !es acumu1cn al Ce-:J.lfO de pr0(:~·~~nc:a. ,1 :US \.'(";C[o>;

de los (:onc.:ptos al y bi dd articulo 11 antes n:fcrido, los servicios
prcst~ldos .::on CarJclcr Jzíinitivo en el C'..'ntro ir,r.>ed:atamcllh: Ji1L.:ri0r.
Para e! C<ISO de "Iil~'itros afectados por sllprL'siC:Jlcs (O!ls..:cutnas de
puestos de trabajo (sa Jcumulación comprcnoerj los servidos prcstJ.do<;
con c;¡r:ieter J(.'¡iniül.o en los Centros que, sucesivamente. les ftcO'J!1
suprimiu0s. En d <;(I;:"ue<,lo que el \-lacslfl) Jiect;¡J'.~, no !¡ubicr"
de\l.:mpci\3do otro dc:>1ino dcJinitÍ\·0. tCI1Jra derecho a (]ue :i: k
acumule. a los o:ii:ctos s.;-ñalados, la PUfllu:.n:ion corn.:spnnJ,~'nk :.J!
:1partado c) tlcl baremo.

:'\lovena.-A íos \-l"r.:s:.ros que el. día 21 c'.' !dio dc: i 9SQ. t'¡eL:lJ. de
entraJa en vigor del R<:JJ Decretu íS('5il9;'~1, J,", ¡-4 d~' jt~;io_ se
':!"1Contr;:¡han prr.:SI:JIll.b servicios con carj.r:a ddlni¡ivo en [<¡·11J::.<'
d,1'>illc;lda." como flJra);.-s. al amparo de lu" preceptos dzl Est:WHG d.:-t
\L1:.;í'itt'fll). y contlr.ü~n al freme de las mismas, ::ie 1<:5 comptlt:rin
aqudlos. en eS!:l !iegul1da C1nvocatoria re~lil.J.~~a ;:~n~cfrr: ... 2.1 cit:1d~) R·:::l
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Decreto. como prestados en Centros de dificil \,k'sempeno, por d
Jpartado b) del baremo que se recoge en la norma cuurla de la base III
de lus comunes a las convocatorias.

Esa puntuación dejara de computarse una vcz que se haya .Jhtt';,¡ido
11U("\'O destino en el período señalado en la disposición transitoria ociav3
dd Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, o por transcurso del mismo
sin utIlizarla.

Décima.-Aque!los Maestros que participen desde su primer destino
dcfiníllvo obtemdo por concurso convocado de acuerdo con la norma·
tiva anterior al Rea! DI;'(f('{0895/1989. de 14 de julio. al que hubieron
de acudir obJig.alOfiarncme desde su situación de pro\isionaks, podrán
oplar, en esta segunda convocatoria realibda confo.rmc al Real Decreto
últimamente citado, a que se les aplíque, en lugar del apanado a) del
baremo, la puntuación correspondiente al apanado e) del mismo,
considerándose, en este caso, como provisionales, todos los años de
servicio.

Undécima.-Los Maestros que acudan a la presente convocalOria
desde- el pnmer destino obtenido por concurso convocado de acuerdo
con la normativa anterior al Real Decreto 895119-89, de J4 de julio, al
quc hubicron de acudIr obligatoriamente por habCrscles suprimido el
puesto del que eran titulares. tendrán dercchn a que se les consideren,
en esta segunda convocatoria realizada al amparo de! Real [K>creto
últimamente citado, a los efectos prevenidos en el apanado '3) del
baremo, como prestados en el Centro desde el que concursan, los
servicios que acrediten en el Centro en el que se les suprimió el puesto,

Decaerán de este derecho una vez que se haya obtenido nuevo
destino en -el peFíodo señalado en la disposición transitoria decíma del
Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, o por tronscurso del periodo
indicado,

Duodecima.-Para la valoración de los méritos previstos en los:
apar1ados e) y f), -alC'gados por los concursantes. en cada Dirección
Provincial se constituirá una ,Comisión por cada 1.000 solicitantes,
integrada por los siguientes miembros, designados por el Director
pro\'incial correspondiente:

Un Inspector del Servicio Provincial de Inspección Técnica de
Educación, que actuará como Presidente,

Cuatro funcionarios dependientes de la Dirección Provincial, que
octuaran como Vocales.

Actuará de secretario -el Vocal de menor edad. _
- Las Organizaciones Sindicales representativas podrán formar parte

de las Comisiones de Valoración,
Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo de

titulación .igualo superior ai exigido para IQS puestos convocados.
El número de los representantes de las Organizaciones Sindicales no

podrá ser igualo superior al de los miembros designados a propuesta de
la Administración,

Decimotercera-Las solicitudes y demás documentación de los
Muestros definitivos de los Centros acogidos al Convenio entre los
Ministerios de Educación y Ciencia y de Defensa ubicados- en las
Comunidades Autónomas con competencias en educación, que partici·
pen en estas convocatorias, serán valoradas por los- Servidos centrales·
de lu Dirección General de Personal y Servicios. El titular de- la misma
designará, si el número de peticiones lo aconseja, y a los fines de valorar
los méritos que aleguen esos concursantes por los apartadoS e) )' 'O de!
baremo, una Comisión análoga a la que se alude-en la norma anterior.

Dccimocuarta.-En caso de igualdad en la puntuación total se acudirá
para dirimirJa a la otorgada en los apartados a), b)}' d) del anículo 21,
-por ese orden, De persistir la igualdad, decidirá el ano depromoci6n de
ingreso, y dentro de éste, el número más bajo obtenido.

IV. VacanteS

Decimoquinta,-Las vacantes a proveer en las convocatorias se harán
púhlicas en un «BolcHo Oficial» extraordinario del Ministerio de
Educación y Ciencia previamente a la resolución de las mencionadas
convocatorias, conforme determina el artículo 7.° del Real Decre
to 895(1989,·de 14 de julio, en su nueva redacción dada por el también
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

Las ....acantes mencionadas serán incrementadas con las que resulten
de lu resolución de todas las convocatorias.

Todas las vacantes a que se hace referencia en esta norma deben
corresponder a puestos dI? trabajo cuyo funcionamiento se encuentre
previsto en la planificación escolar.

Decimosexta.-A los fines de que los participantes en estas Convoca·
torias puedan realizar sus peticiones, adjunto a la presente Orden. anexo n
de acuerdo con lo que previene el artículo 7,° ddReal Decrto
895/1989, de 14 de juJío, en la nueva redacc-ión dada al mismo por el
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, se publica la relación de
Centros existentes en las diferentes zonas educativas comprendidas en
el ámbito de gestión del Ministerio de Educacíón y Ciencia,

V. Formato y cumplimiento dr la petición

Decimoséptima.-La instancia, ajustada al modelo oficial -anexo 1-,
que podrán obtener los interesados en las DireCCiOnes Provinciales u

ofícinas de Educación del Departamento, dirigida al Director géneral de
Personal y Servicios 4el Ministerio de Edl;lc~ció~ y Ciencia. p?drá
presentarse en el RegIstro General del Mlnlsteno de Educaclon y
Ciencia, en sus DirecclQnes Provinciales. en las oficinas de Educación v
Ciencia, y cn los Servicios· de los Organos correspondientes de las
Comumdades Autónomas convocantes, o en cualquiera de .las depen·
dcncias a las que alude el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Decimoctava.-Elnúmero de peticiones que cada participante puede
incluir en su solicitud, conturra por una sola o por vanas convocatorias,
llQ podrá exceder de 300. -

D('cimonovena.-Las peticiones. con la limitación de número ante
riormente señalada, podrán extenderse a la totalidad de especialidades
y Centros. por si .previamente a la resolución de las convocatorias o en
cualquier momento dc~ desarrollo de las mismas, y dado que se
incrementan_ resultas. se produjese la vacante de su preferencia.

Las peticIones podrán hacerse a Centro concreto o localidad. siendo
compatibles ambas modalidades-. En este último caso se adiudicará el
primer Centro de la localicjad con vacante o resulta en el mismo orden
en que aparecen anunciados en el anexo 11.

Vigcsima,-En las instancias se- relacionarán, conforme a las instruc·
cíones unidas a las mismas, por orden de preferencia, los pucstOS Que se
soliciten, expresandQ con la mayor claridad los conceptos exactos que en
el Impreso de la instancia se consignan. .

Cualquier ~ato omitido o consignado erróneamente por el interesado
no podrá ser Jnvoc:adopor éste a efectos M futuras reclamaciones, ni
considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos,

Una vez entregada la instancia, por ningún concepto se alterará la
petición, ni aun -cuando se tr<;lte del orden de prelación de los puestos
solicitados. Cuando los códigOS resulten ilegibles, esten incompletos o no
se coloquen los datos en la casilla correspondiente, se considerarán no
incluidos en ta petiCión, perdiendo t040 derecho a ellos los concursantes.

Vigésima·primcra,-La instancia·irá acompañada de:
L Hoja de servicios,certificada'y cerrada al día 23 de diciembre de

1991. Los concursantes deberán unIr a la misma la hoja declaración
conforme: a modelo, anexo IU, que a la presente se acampana.

2. Copia -compulsada de la certificación de habilitación, expedida
por el Director provincial 0, en su caso, por el Director general de
Personal y SCrvicios. conforme a lo dis-pue,sto en la Orden de 29 de
díciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estadoo de n de enero de- 1990).

En aquellos casos eoque, habiendo_ concurrido a la convocatoria
realizada por dicha Orden, no se haya extendido la anterior certificación,
podrá sustituirse poda copia de la ¡esohidón dietada por las Autorida·
des anteriormente cíta<ias,.de acuerdo con lo dispuesto en el punto
decimocuarto de la referida Orden de 29 de diciembre de 1989, o por el
documento de certificación provisional. -

Los que con posterioridad al plazo señalado en la Orden de 29 de
diciembre de 1989 (<<BoleHn Oficial del Estado» de 22 de enero de 1990),
sobre habilitación del profesorado, cumplieron alguno de los requisitos
específicos que, para eLdcscmpcño de- determinados puestos, exige el
artículo 17, si participan. en cualquiera ·de estas convocatori.as, podrán
ocrcditar tal circunstancia en la forma prevista en la norma vigésima
séptima de la base VI de estas «normas comunes a las eonvocatorias».

Los Maestros que participen en cualquiera de las convocatorias para
puestos de Educación General Básica, Fitología; Lengua Castellana, y/o
Educación General Básica~ área de Ed-ucación Física, por reunir alguno
de los requisitos específicos que, a los apartados 5 y 14 del artículo 17
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, anade el Real -Decre
to 1664/1'991, de 8 de noviembre., podrán acreditar tal circunstancia en
la forma pn:vista en el párrafo anterior.

3, Certificación expedida por el Director provincial u órgano
correspondiente de la Comunidad Autónoma con competencias en
Educación, acreditativa de que el Centro de su destino está clasificado
como de especial difitu1tadpor tratarse de dificil desempeño. 'a los
efectos previstos en los artículos 21 y 22 del Real Decreto 895{1989,
de 14 de julio, . '

4. Los que concursen desde Centro que a la entrada en vigor del
Real Decreto 895/1989; ,de 14 de .julio, estaba clasificado cmo rural,
dcberán presentar, a los efectos de lo dispuesto en la disposición
transitoria octava del mismo, documentación acreditativa de tal
('xtremo.

5. Documentación acreditatíva de los eursos de perfeccionamiento
realizados y titulaciones académicas distintas a las alegadas para el
ingreso en el Cuerpo, a los efectos de su valoración. . ~

En la que- se refiere a los cursos de perfeccionamiento, debe constar,
incxcusablemente, el numeró de horas de duración del curso o cursos.
Aquellos en los que no se hiciera mención de tal circunstancia, no
tendrán ningún valor a los efectos que nos ocupa,

VI. Otras normas

Vigesima segunda,---EI plazo de presentación de instancias, para todas
las convocatorias que se publican con la presente- Orden, será de quince
días hábiles y comenzará a computarse a partir del día 4 de diciembre
y terminará el día 23 de diciembre de 1991, ambos inclusive,
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Vigésima tercera.-Todas las condiciones que se eXigen en esta
convocatoria y los méritos que alelkucn los concursantes han de tenerse
cumplidos o reconocidos en la techa de termmación del plazo de
presentación de solicitudes.

Vigésima cuarta.-No serán tenidos en cuenta los méritos no invoca
dos en las solicitudes. ni tampoco aquellos que no se justifiquen
documentalmente durante el plazo de presentación de las mismas.

Vigésima quinta.-Podra ser anulado el destino obtenido por cual·
quíer concursante que no se haya ajustado a las normas de la
convocatoria.

Vigésima sexta.-Es requisito imprescindible para solícitar un puesto
determinado, en cualquiera de las convocatorias. el hallarse habilitado
para el desempeno del mismo.

Vi$ésima séptima.-La circunstancia de hallarse en posesión de los
requisitos específicos para el desempeño dc determinados puestos de
tmbajo que exige el articulo 17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio, en su nueva redacción dada pare! Re<11 Decreto 1664/]991. de 8
¡de noviembre, se acreditará por medio de la certifkación de habí1itación
ewcdida por el Director provincial o·por Director general de ?crsonal
y Servicios, cuando se trate de participantes con destino en Centros
acogidos al C:onvcnio entre los ~1inisterios de Educación y Ciencia y.de
Defensa, ubicados en Comunidades Autónomas, con competenCias
asumidas en Educación, conforme a las prescripciones de la Orden
oe 29 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del. Estado» de 22 de cnero
de 1990), sobre procedimientó p3fa la obtención de habilitación prevista
en las disposiciones finales tercera y cuarta del Real Decreto 895(1989,
de 14 de julio.

Aquellos Maestros que, con posterioridad a la finalización de los
plazos previstos en la Orden ministerial de 29 de diciembre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1990); ampliado por la
de 29 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado) del 31), y en la
Orden de 19 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
mayo), superaron cursos de especialización convocados por el Ministe
rio de Educación y Ciencia o por las Comunidadt.'S Autónomas con
competencias en materias de Educación y que habilitan para el
desempeño de determinados puestos -relacionados en el anex.o fV-, de
participar en las presentes convocatorias, podrán solicitar la habilitación
correspondiente, acompañando al resto de la documentación instancia
solicitud, según modelo anexo { de la Orden de 29 de diciembre de 1989,
y certificado acreditativo de haber superado el curso o cursos correspon
dientes, ,en el que conste, aparte de los extremos que se consideren
necesarios. el área o especialidad del mismo y la fecha de la convocato
ria.

Asimismo, aquellos Profesores que, con posterioridad al indicado
plazo y por haber finalizado los estudios correspondientes. estuviesen en
condiciones de obtener alguno de los títulos o. diplomas que para el
desempeño de determinados puestos exige el 3rtículo 17 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio, y pretendiesen hacerles valer en las
presentes convocatorias, podrán solicitar 13 habilitación correspondiente
mediante modelo 3ncxo ( antes aludido y certificadón acadcmica en la
que se haga corrt;tar la finalización de los cstudies, que adjuntad,n al
resto de la documentación de participación.

\qucllos que accedieron al Cut;;orpo de rvraestros en virtud de
concurso·{)p'::'Slción libre convocado por Ordenes de- 14 de abril de 1981}
(~'¡~()ktin OfiCial del Estado)) del 5) y de 5 de abril de 1990 ({(Bolettn
Oficial del Lstado» del 11) Y cuyos nombramientos como funcionarios
de carrera se realizaron por Ordenes uc 24 de julio de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado), de 30 de agosto) y 26 de julio de 1991 (\(8o!etín
Oficial del Est~do» de 28 de agosto). se C'ntiC'nden habilitados para
soJicítar puestos de la especialidad por la que ingresaron en el Cuerpo.
De reunir otros requisitos específicos de los señalados en el artículo 17.
d~bl'rjn acomp¡uiar solicitud moddo anexo I a la Orden dI.' 29 de
diciembre ·de 1939, y la certificación JCícditativD, evrn:spondientc.

Aquellos Profesores ingresados con posterioridad a la techa a la que
nos venimos rcfiricnuo, por el sistema de acceso dIrecto. reconocido en
virtud de resolución o sentencia. se entienden habilit3dm par3 el árC'a o
ewecialidad que cursaron en la Escuela lJniversltana del Profesorado.
Acompaii:ldn a su documentación solicitud moddo anc\o 1 y certil1ca·
ción tk b 'esct~ela Universitaria correSpondiente en la qLlc se haga
const:lf el t.rea o especialidad cursada en b carn:f;],., De reunir otros
reqUisitos específicos de los seflalados en el arlH..'ulo [:. deberán
a('omp~n¡]r b certificaóün acreditativa correspondien\i..'

Los ~laestros que participen en cualquiera dc las convocatori,ls para
puestos de Educ::lción General Básica; Filología. Lengua Castellana. y/o
Educación General Bjsica. área de {(Educación Física». por reunir
alguno de los requisitos i.'spccificos qul,.'. a los apartados j y 14 del
articulo 17 del Real Decreto 895/1989. de 14 de Julio. anaúe el Re31
Decreto 1664/l99L de 8 de no\'¡~mbe. podrán solidtar la habilitación
correspondiente, mediante modelo ane:'(o r a la Orden de 29 de
diciembre de 1989, acampanando copia rotcjJdJ. de los tItulas. diplomas
y cuantos certificados y documentos pucdzlrl avalar su petición.

Vigésima octava.-Aquel!os concurs;:,;ntt'<, que soliciten puestos dcc1a
r::ldos como bilingues en la ComuniJJd-\utonoma de las Islas Baleares,
además de los requisitos que, para cada pu:sto, c,\.ige el Red Decre
to 895/1989, de 14 de julio, deberán acreditar estar en posesión de

alguna de las titulaciones siguientes, previstas en la Orden de 27 de
noviembre de .1989, de la Consejería de Cultura, Educación y Depones
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (<<Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de las bias Baleares)} número 160, de 28 de
diciembre de 1989);

Título de LicenCIado en Filología Catalana.
Titulo de Prolesor de Lengua Catalana. (Los títulos correspondientes

expedidos por la Generalidad de Cataluña y por la Generalidad
Valenciana sólo serán válidos en los casos en que expresamcnte hayan
sido rcconocidos por la Comunidad de las islas Baleares.)

Certificado de Aptitud Docente en Lengua Catalana.
Diploma de Capacitadón para la enseñanza de la Lengua Catalana.
Olros títulos y diplomas que hayan sido' declarados equivalenh:S,

para impartir c-!ascs de o en lengua catalana, por la Conselleria de
Cultura. Educación y Deportes de las Islas Baleares,

Estar en posesión de la «habilitación transitoria)} para la enseñanza
en lengua catalana.

Estos concursantes rellenarán. a e'itos ·cfectos. con una «X» las
casillas correspondientes de la solicitud. según instrucciones que se
acampanan a la misma.

Los concursantes que obtengan destino de los no declarados bilin
gües en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares se -atendrán a lo que sobre el conocimÍt:nto de la lengua catalana
establece la Ley 3-/1986. de 19 de abril, de Nonnalización Lingüística de
las Islas Baleares, en su disposición adicional sexta (<<Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» de 20 de mayo de 1986
y «Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio de 1986).

Vigésima novena.-Los Maestros que concurriesen a las convocalO·
rias para el ejercicio del derecho preferente y del concurso desde la
situación de ex.cedencia, caso de obtener destino. vendrán obligados a
presentar en la Dirección del Departamento de la p"rovincia donde
radique· el destino obtenido y antes de la posesión del mismo, los
documentos que se reseñan a continuación, y que el citado organismo
deberá examinar a fin de prestar su conformidad y autorizarles para
hacerse cargo del destino alcanzado. Los docl,lmentos a presentar son los
siguientes: Copia de la orden de excedencia y declaración de no haber
sido separado mediante expediente disciplmarlo del se.rvicio de la
Administración del Estado, institucional o local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones publicas.

Aquellos Maestros que no logr~n justificar los requisitos exigidos
para el rcingreso. no podrán posesionarse del destino obtenido en el
con<:urso. quedando la citada plaza como resulta para ser provista en el
próximo que se convoque.

De ambos supuestos deberán dar cuenta los Directores provinciales
ala Dirección General de Personal y Servicios.

Trigésima.-Los que participen en estas convocatorias y soliciten y
obten~an la excedencia en el transcurso de su resolución, o cesen en el
serviCiO activo por cualquier otra causa. se considerarán como exceden
tes o cesantes en la plaza que les corresponda en las mismas, quedando
esta como resulta para su provisión segun corresponda.

Trigcsima pnmcra.-Los. Maestros que obtengan plaza en ~stas

com'ocatorias y durante su tramitación hayan pcrmuta~o sus destinos.
esl;¡rÚn ohligados a servir el puesto para d que han Sido nombrados..
anulandosc la permuta que se hubiera concedido.

VII. Tramitación

Trigésima. segunda.-Las Direcciones Provinciales son las encargadas
de la tramitación de las solicitudes de los \-lu¡;stros que sin.-an en su
deJl1::lrC1Ción excepto las de los que desemp'-'üen provisionalmente o en
comisión Jeservieios destino distinto al que son titulares. que sC'rán
¡ramitadas por las Direcciones de la provincia a que pertenezca el centro
cuya propiedad definitiva ostenten.

Las Direcciones Provinciales que reciban instancias cuya tramitación
CC'IT'..::spünda a cualquier otro de .-:stos Organismos. procederán conforme
pr...::vienC'u los números 1 y 2 dd artículo 66 de la Ley de ProcL:dimiento
~dminislfJtivo.

Los solicitantes podnin exigir recibo dI? la presentaciún de las
inst:¡nci.1s. siempre que la entrega se !lag:) personalmente.

Si la solicitud no reuniera los datos que seflala el articulo 69 de la Ley.
de Procedllniento Administrativo, se requerirá al solicitante para que.
en un plazo de diez días. subsane la ralta o acompañe los documentos
preceptivos, con apercibimiento de que. si asi no lo hiciese. se archivara
sm más tr{¡mite.

En estos casos. las peticiones de tales ...::oncursantes se tramÍlarán por
las Direcciones Provinciales como las de los demás haciendo constar en
la cabeza de la petición d defecto a subsanar y la circunstancia del
n::qu1.'rimienlo al mten:sado. correspondiendo a la Dirección General de
Pcr<;onal y Servidos la ml.'dlda de ardlivaL sin más trámites..las
pcuciones que no se hubiesen subsanado. a cuyo efecto la respecllva
Dlrcccion Provincial ofiCIad sobre tal extremo a la Dm:cclón GeneraL

Trigésima lercera.-Con respectó a las· peticiones de aquellos Maes'"
tros que cumplj¡:ron alguna de los requi"itos específicos del articulo 17,
(on posteriOridad a la finalización del plazo previslO en la Orden de 29
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de diciembre de 1989 (<<BolcHn Oficial del Estadml de 22 de enero de
19')0). las Dircccjon~s Provinciales examinarán la solicitud de habilita·
cíón y lB documentación aportada. Si se dan los requisitos exigidos en
el <ll1iculo 17 del Real Decreto \' en la Orden de 29 de diciembre de
1989, extenderán la oportuna 'certificación de habilita~.'ión,dando
trámite a la petición para el concurso.

IgLal procedimiento se seguirá con las solicitudes de los maestros a
que alude el ultimo párrafo de' la norma vigésima séptima de estas
comunes a las convocatorias.

Trigésima cuarta.-En el plazo de cuarenta)' cinco días naturales, a
C'onlOr desde el siguiente a la finatización del plazo de solicitud. las
Dmxcioncs Provinciales expondrán en el tablón de anuncio:. las
sigUIentes relaciones:

a) Relación de panicip:mtcs en la convoca tona para readscripción
de los Maestros ddinitivos del Centro, ordenados alfabeticamente por
localidades y, dentro de cada uno de éstos, por Centros, Los solicitantes
de cada Centro se ordenarán asimismo, por el .. apartado· por el que
pnniClpan. En esta relación se expresará la aotlguedad del Maestro.
como definitivo, en el Centro, los anos de servirlOS como funcionariO de
carrera y los números de lista)' promoción.

b) Rl'1ación de participantes "e.n la convocatoria para readscrición a
zona {Iransitoria undécima), ordenados por zonas. Dentro de cada zona
se consignarán los aspirantes ordenados por las prioridades, que ~etcrmi~

nan los artículos 21 al 27 del Real Decreto 895/1989, de 14 de Julio. en
su nueva redacción dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de
noviembre.

c) Relación de participantes en la convocatoria para el ejercicio del
derecho nrefercnte. ordenados por grupos segun la pnofldad señalada en
la normá primera, en concordancia con la sexta. de la base 1 de dicha
convocatoria. En csta relación se hará mención expresa de la puntuación
que, según los conceptos del baremo, corresponde a cada uno de los
participantes, y

d) - Relacion de participantes en el concurso, con expresión de la
puntuación que les corresponde por cada uno de los cooceptos del
baremo.

Asimismo harán publicas las peticiones que hubiesen sido rechaza·
das.

Las Direcciones Provinciales darán un plazo de ocho días naturales .
para reclamaciones.

Trigésima quinta.-Terminado el citado plazo, las Direcciones Pro
vinciales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que
hubiere lugar.

Contra esa exposición no cabe reclamación alguna y habrá de
esperarse a que la Dirección General de Personal y Servicios haga.
pública la resolución provisional de I'as convocatorias y establezca el
correspondiente plazo de rcclamacione:s.

Las Direcciones Provinciales remitirán a la Dirección General de
Personal y Servicios las peticiones y éarpetas~informe de los solicitantes,
ordenadas de la siguiente forma:

Las de los participantes en la convocatoria de readscripción· en el
Centro. ordenadas por apartados, segun la prioridad seilalada en "la
base IJ de dicha convocatoria.

Las de los que solicitan en la convocatoria de readscripción en ~ona
(transitoria undc¡;:ima), ordenadas conforme a la base III de dicha
convocatoria. . .

Las de los panicipantes en la convocatoria para el ejercicio del
derecho preferente a localidad 6 lona, ordenadas por grupos, segun la
prioridad señalada en la norma primera, en conc:ordancia con la sexta,
de la base 1de la convocatoria rara el ejerCicio del derechopref~rente.

Las de los participantes ene concurso, ordenadas por alfabético de
apellidos.

Trigésima sexta.-Por cada solicitud, los Directores provinciales
cumplimentarán una carpeta·inforrne, ceníficando la veracidad de los
datos contenidos en aquella; del tiempo de permanencia del solicitante
en el Centro en que sirve en propiedad, expresado en años y meses, los
de propiedad en el Cuerpo de Maestros, más el que haya de abonarsele
prestado provisionalmente en otro; o puntuársele los servicios por
Centro de dificil desempeño o Escuela rural.

El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto constará en
el informe. En la parte correspondiente de la inslancía, y en la parte
inferior derecha de la portada de la misma. constará el total de
puntuación. Se consignará igualmente en su lugar el numero de Registro
de Personal.

Trigesima séptima.-Las Direcciones Provinciales remitirán, asi
mismo, una relación de los Maestros que estando obligados a participar
en el concurso no lo hubieran efectuado, especificandQ situación, causa
y,en su caso, puntuación que les corresponderia de haber solicitado. De
estos Maestros formularán un impresa de solicitud para cada uno. en
que se consignarán todos los datos que se señalan para los que han
presentado la solicitud, sin consignar vacantes solicitadas y sellado con
el de la Dirección en el lugar de la firma.

vm. Publicación de Tacantes, adjudicación de dC'stinos
y lOma de posesión

Trigésima octava.-Por la Dirección General de Personal y Servicios
se resoheran cuantas dudas se susciten en el cumphmienmto de lo que
por estas convocatorias se dispone: se ordenará la publicación de
vacantes que corresponda, según lo dispuesto en el artículo 7.° del Real
Dc'Cf~\O 895/1989. de 14 de julio; en la nueva redacción dada al mismo
por el Real Decreto 1664,'1991, de 8 de noviembre, se adjudicarán
provisionalmente los des.tínos, concediéndose un plazo para reclamacio
nes y dcsi~timientos. y, por último, se eJe\"arán a definitivos los
nombramientos. resolviéndose aquéllos por la misma resolución, que
será objeto de publicación en cl «Boletín Oficia!» del Departamento, )'
por 1::1 que se cntendcrár'l notificados a todos los efectos los concursantes
a quienes las mi'smas afecten.

Trigésima novena.--Los destinos adjudicados en la resolución defini
tiva de las convocatorias serán irrenunciables.

Cuadragrsima.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar
el día 1 de septit'mbre de 1992, cesando en el de procedencia el último
día de agosto.

IX. Recursos

Cuadragcsima primera.-Contra esta Orden podrá interponer-se
recurso· de reposicióh ante este Ministerio, previo al contencioso·
administr:ni'\'o, de acuerdo con el contenido del artículo 126 de la Ley
de Proeedmúcnto Administrativo. dentro del plazo de un mes, contado
a partir del dia siguiente al de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». .

Lo digo para su conocimiento y efectos.
. Madrid. 25 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988. <d30ktin Ofitial del Estado» del 4), el Director general de
Personal- y Servicios, Gonzalo Juno)' García de Vicdma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios e llmos. Sres.
Dm:ctof-cS provinciales del Departamento.

En suplemento aparte se publican los anexos a que hace ~ererencia esta
COD\'ocatoria '

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLVCJONde 26 de noviembre de 1991, del Departa
1Í1<'1110 de' Enseiian::a, par· la que se anuncia diferentes
COlll'ocalOrras dmgidas al Cuerpo de Maestros con el fin de
pl'O\,('('r puestos de trabajo ell Centros P¡lb/icos de Preesco
lar, Educación General Bdsica y Educación Especial, eJl el
dmbito de¡'propio ce1l1ro de destino o de aIras centros.

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 895(1989, de 14 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» numero 172, del-20), modificado por
el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) número 2~O, del 22), por elque se regula· la provisión de puestos
de trabajo en Centros Públicos de Preescolar, Educación General Básica
'1 Educación Especial, de conformidad con lo que dispone su artículo 7
y según lo establecido en la Orden de22 de noviembre de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 281, del 23), por la que se dictan las normas
gcnerales de procedimiento que deben incluir las convocatorias específi
cas que efetluen y resuelvan las administraciones públicas correspon
dientes.

De acuerdo con lo Que dispone' la Orden de 4 de diciembre de 1989
(<<Diario Oficial de la Generahdad de Cataluña» número 1.231, del 15),
reguladora del reconocimiento de capacitación para accéder a los
puestos de trabajo deJos Centres Públicos de Preescolar, Educación
General Básica y Educación Es¡x.~ial, }' según lo que disponen las
Resoluciones de 5 de diciembre de 1989 (<<Diario Oficial ·de la
Generalidad de Cataluña» nümerol.231, del 15), modificada por la de
8 de febrero de 1990 (<<Diario Oficial de la G.eneralidad de Cataluña,
numero 1.255 del 14) )' de 9 de abril de 1990 (<<Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña)) numero 1.281, del 20): y de acuerdo con la
Orden de 26 de junio de 1991 (<<Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña» numero 1.465, de 10 de julio ). Que regula el procedimiento
para acreditar la capacitación citada y detalla las titulaciones. especiah
dades y certificaciones que permiten su reconocimiento,

He resuelto:
Artículo l.0 Se anuncian las convocatorias siguientes:

l. Convocatoria con el fin de que los maestros que se encuentran
en alguna de las situaciones señaladas a continuadón se puedan
rcadscribif en el mismo centro de destino:


